
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 1100140030522020220040400

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  552  del  Código  General  del
Proceso,  el  despacho  procede  a  AVOCAR  conocimiento  de  la  presente  OBJECIÓN
presentada por el acreedor CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., en el
trámite de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS promovida por DULCELINO CASTILLO CASTRO
que se tramita ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN

En firme,  ingresen  las  diligencias  al  despacho  para  resolver  de  plano  sobre  la
objeción planteada por el acreedor. 

NOTIFIQUESE, 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Sr.

Firmado Por:

 

 

Diana Nicolle Palacios Santos

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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